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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Jalil y la señora diputada Lozano (E.), en el que
se expresa satisfacción por el desarrollo de un pro-
ceso industrial para la eliminación del PCB en la ciu-
dad capital de la provincia del Neuquén, desarrolla-
do por la empresa ENSI; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por:
1. El logro de la Empresa Neuquina de Servicios

Industriales (ENSI), que con tecnología netamente
nacional ha desarrollado el proceso de eliminación
definitiva del PCB en la ciudad de Neuquén.

2. El acuerdo que formalizó la Cooperativa Calf
para que la empresa ENSI proceda a la eliminación
de 7.200 litros de PCB que se extrajeron de 13 trans-
formadores en el año 2001, convirtiendo a la capital
neuquina en la primera ciudad del país totalmente
libre de esta sustancia.

Sala de la comisión, 1º de julio de 2004.

Lilia G. Puig de Stubrin. – Isabel A.
Artola. – Gladys A. Cáceres. –
Fernando G. Chironi. – Alfredo C.
Fernández. – Eduardo D. J. Garcia. –
Miguel A. Giubergia. – Carlos A.
Larreguy. – Encarnación Lozano. –
Slvia V. Martínez. – José A. Mongeló. –
Tomás R. Pruyas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología al conside-
rar el proyecto de declaración, transformado en pro-
yecto de resolución, del señor diputado Jalil y la
señora diputada Lozano (E.), cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Lilia G. Puig de Stubrin.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La capital neuquina, mediante un acuerdo que for-

malizó la Cooperativa Calf para que la Empresa
Neuquina de Servicios Industriales (ENSI) elimine
7.200 litros de policloruro de bifenilo (PCB), se con-
virtió en la primera ciudad del país totalmente libre
de esta sustancia cancerígena, que es usada como
refrigerante en los transformadores eléctricos.

El proceso de eliminación comenzó en 1980, cuan-
do la cooperativa prohibió el ingreso de transfor-
madores con este combustible. Luego, en el año
2001, debido a la contaminación que producía esta
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sustancia, se comenzó un estudio que involucró a
los 479 transformadores que tenía la cooperativa en
su radio de acción. De esta cantidad, 13 fueron eli-
minados al presentar algún nivel de contaminación.

Teniendo en cuenta estos resultados, se proce-
dió al reemplazo de los transformadores contamina-
dos, el almacenamiento lento del aceite en tambo-
res especiales y estudios para determinar la posible
contaminación del suelo.

Luego de ello, y dentro del marco del plan nacio-
nal para la eliminación del PCB, se optó por su erra-
dicación total, y fue para ello que se contrató a la
empresa ENSI.

Este es el primer contrato efectivo con una
distribuidora de energía para tratar estos residuos,
que hasta ese momento debían ser enviados a Fran-
cia o lnglaterra para ser eliminados. De esta mane-
ra, es importante destacar que este proceso de eli-
minación definitiva del PCB es desarrollado con
tecnología íntegramente nacional.

La ENSI había desarrollado el sistema de dispo-
sición final de combustible y había realizado algu-
nas pruebas con empresas como Repsol YPF, Total
Austral, Edesur y Edenor, entre otras, pero este con-
trato abre las puertas para ofrecer el servicio a to-
das las distribuidoras de energía del país, que de-
ben eliminar el PCB de sus transformadores antes
del 2010. Esto se debe a una resolución del Minis-
terio de Salud en forma conjunta con el de Trabajo,
para que en el año 2010 no haya más transformado-
res con esta sustancia.

Por otra parte, cabe recordar que este tóxico está
prohibido en muchos países ya que 50 de ellos, ra-
tificaron el Convenio de Estocolmo, a través del cual
se comprometieron a eliminar, entre una larga lista
de peligrosas sustancias, el PCB.

Al haber cumplido la ciudad de Neuquén, con
esta resolución, es que solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto.

Luis J. Jalil. – Encarnación Lozano.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que expresa satisfacción por:
1. El logro de una empresa argentina, ENSI, que

con tecnología netamente nacional ha desarrollado
el proceso de eliminación definitiva del PCB en la
ciudad de Neuquén.

2. El acuerdo que formalizó la Cooperativa Calf
para que la Empresa Neuquina de Servicios Indus-
triales (ENSI) proceda a la eliminación de 7.200 li-
tros de PCB que se extrajeron de 13 transformado-
res en el año 2001, convirtiendo a la capital
neuquina en la primera ciudad del país totalmente
libre de esta sustancia.

Luis J. Jalil. – Encarnación Lozano.


